
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016-2020-00493-00 

Demandante LUIS FERNANDO AGUIRRE MORA 

Demandado YANETH ROCÍO CARO BENÍTEZ 

Asunto ACEPTA RENUNCIA PODER Y REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE. 

 

Incorpórese escrito que antecede, mediante el cual el abogado JUAN FELIPE 

LÓPEZ QUINTERO allega comunicación de la renuncia enviada a su poderdante.  

 

En consecuencia, se acepta la renuncia del poder que hace el abogado JUAN 

FELIPE LÓPEZ QUINTERO, apoderado de la parte demandante, de conformidad 

con la constancia que se anexa de que fue notificada dicha decisión conforme lo 

establece el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que, en un término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, realice 

las diligencias necesarias para que nombre un nuevo apoderado judicial 

que lo represente en las etapas procesales restantes,, o en su defecto adelante los 

trámites tendientes a notificar a la parte demandada, teniendo en cuenta lo 

ordenado en la presente providencia; ello en punto a impartir los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 



de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___42____________ 

 

Hoy 11 DE MARZO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 


